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TALLER META 17 Y 25: “IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRADO DE MANEJO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL 0036 

“GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS”.

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS
EQUIPO TÉCNICO DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS
MAYO 2017

PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA 
GESTIÓN MUNICIPAL DEL AÑO 2017
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APROBACIÓN DE LOS INSTRUCTIVOS 2017
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Símbolo
CLASIFICACIÓN DE MUNICIPALIDADES PARA 

PRIORIZACIÓN DE INCENTIVOS

Número de 
Municipalidades 

Distritales

Municipalidades de Ciudades Principales Tipo 
“A” 40

Municipalidades de Ciudades Principales Tipo 
“B” 210

Municipalidades no consideradas ciudades 
principales, con 500 o más viviendas urbanas 577

Municipalidades no consideradas ciudades 
principales, con menos de 500 viviendas 

urbanas

1047

Total 1874

CLASIFICACIÓN DE LAS MUNICIPALIDADES 
DEL PI EN EL AÑO 2017
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“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA 
INTEGRADO DE MANEJO DE RESIDUOS 

SÓLIDOS MUNICIPALES”

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS
EQUIPO TÉCNICO DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS
MAYO 2017

TALLER DE CAPACITACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA META 17 Y 25:
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GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS ALMACENAMIENTO Y BARRIDO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 
RESIDUOS SÓLIDOS  NO 

APROVECHABLES

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS

BUENAS PRÁCTICAS 
AMBIENTALES EN LA 

POBLACIÓN

•Minimización

VALORIZACION DE RESIDUOS 
SÓLIDOS APROVECHABLESRECOLECCIÓN 

SELECTIVA

MERCADO 
NACIONAL 

EXPORTACIÓN RESIDUOS APROVECHABLES

RESIDUOS NO PROVECHABLES

PLANTA DE 
TRANSFERENCIA 

GESTIÓN INTEGRAL DE  RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES 

SEGREGACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
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DÍA 1

• Actividad 1: Capacitación en “Gestión y Manejo de Residuos Sólidos”.

• Actividad 2: Registro y envío de la información sobre la gestión y manejo de residuos
sólidos del año 2016.

• Actividad 3: Implementación del Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos
(para provincias) o Plan de Manejo de Residuos Sólidos (para distritos) para el año 2017.

• Actividad 4: Segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos
municipales.

• Actividad 5: Disposición final de residuos sólidos municipales en rellenos sanitarios.

DÍA 2

• Actividad 6: Registro de uso de los recursos utilizados en el año 2017, en el Programa
Presupuestal (PP) 0036 “Gestión Integral de Residuos Sólidos” y asignación de recursos
en la fase de formulación del presupuesto del año 2018 en el PP 0036.

METODOLOGÍA DEL TALLER DE CAPACITACIÓN
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IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA

Generación municipal   
7,497,482 ton/año

Reaprovechamiento de 
inorgánicos por el PSF, 

15,865 ton/año

Disposición en Rellenos 
Sanitarios  3,444,948 

ton/año

Disposición Final en 
botaderos u otros destinos 
no identificados  4,036,669 

ton/año

Residuos no Recolectados 
659,029 ton/año

Destino de los residuos sólidos municipales
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COMPETENCIAS MUNICIPALES EN EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS

“Son responsables de la gestión de los residuos sólidos de 
origen domiciliario, comercial y de aquellas actividades que 
generen residuos similares a éstos, en todo el ámbito de su 

jurisdicción…” 

D.L. Nº 1065, art. 10.

“Las municipalidades distritales y provinciales en lo que 
concierne a los distritos del cercado son responsables por la 
prestación de los servicios de recolección y transporte de los 

residuos sólidos municipales y de la limpieza de vías, 
espacios y monumentos públicos en su jurisdicción. Los 
residuos sólidos en su totalidad deberán ser conducidos 

directamente a infraestructuras de residuos autorizadas…”

D.L. Nº 1065, art. 10. numeral 12.

“Implementar progresivamente programas de segregación 
en la fuente y la recolección selectiva de los residuos sólidos

en todo el ámbito de su jurisdicción, facilitando su 
reaprovechamiento y asegurando su disposición final 

diferenciada y técnicamente adecuada.

D.L. Nº 1065, art. 10, numeral 12.

Municipalidad 
Provincial

Municipalidad 
Distrital

• Ley Nº 27314, Ley 
General de Residuos 
Sólidos.

• D.S. N° 057-2004-PCM, 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos.

• D.L. Nº 1065, 
Modificatoria de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos.

• Ley N° 29419, Ley que 
regula la actividad de los 
Recicladores

• D. S. N° 005-2010-
MINAM, Reglamento de 
la Ley que regula la 
actividad de los 
Recicladores.
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• Fomenta la recuperación
de áreas degradadas e
impactadas (botaderos).

BENEFICIOS PARA LA MUNICIPALIDAD AL CUMPLIMIENTO DE LA META  

• Promueve la disminución de
la contaminación ambiental.
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• Disminuye la incidencia de
enfermedades infectocontagiosas
y parasitarias.

BENEFICIOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA META PARA LA MUNICIPALIDAD  

• Contribuye con el ciclo del manejo
y disposición final de residuos
sólidos.
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ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA META

ACTIVIDADES PUNTAJE

Actividad 1 Capacitación en “Gestión y Manejo de Residuos Sólidos”. 5

Actividad 2 Registro y envío de la información sobre la gestión y manejo de residuos sólidos del

año 2016.
25

Actividad 3 Implementación del Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos (para

provincias) o Plan de Manejo de Residuos Sólidos (para distritos) para el año 2017.
15

Actividad 4
Segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos municipales. 25

Actividad 5
Disposición final de residuos sólidos municipales en rellenos sanitarios. 25

Actividad 6
Registro de uso de los recursos utilizados en el año 2017, en el Programa Presupuestal

(PP) 0036 “Gestión Integral de Residuos Sólidos” y asignación de recursos en la fase de

formulación del presupuesto del año 2018 en el PP 0036.

5

PUNTAJE MÍNIMO PARA CUMPLIR LA META 80

PUNTAJE MÁXIMO PARA CUMPLIR LA META 100
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EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN EN FORMATO DIGITAL

CONTENIDO DEL 
DISPOSITIVO ELECTRÓNICO CARÁTULA

Las municipalidades deben presentar su expediente de postulación conteniendo toda la información de las actividades descritas en la Guía para el 
Cumplimiento de la Meta 17 y 25, hasta el último día hábil del mes de diciembre de 2017.

Actividad 1

Actividad 2

Actividad 3

Actividad 4

Actividad 5

CARÁTULA

Actividad 6
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ACTIVIDAD 1

CAPACITACIÓN EN GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS
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ENVIAR FIRMADO

Correo electrónico:

incentivos.residuos@minam.gob.pe

PASO 1: Designación de los representantes para el 
taller de capacitación de la Meta 17 o 25

mailto:incentivos.residuos@minam.gob.pe
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https://goo.gl/forms/bEaXeRrxDzBHHWZ33

PASO 2: Inscripción virtual de los participantes

Ingresar al siguiente link:

https://goo.gl/forms/bEaXeRrxDzBHHWZ33
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PASO 2: Inscripción virtual de los participantes

Ingresar los datos de la 
persona designada y 
dar click en ENVIAR.
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ACTIVIDAD 2
REGISTRO Y ENVÍO DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA GESTIÓN 

Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL AÑO 2016.

En el marco del Artículo 35° de la Ley N°
27314, Ley General de Residuos Sólidos.
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ACTIVIDAD 2.1

Registro completo de información en el Sistema de 
información para la gestión de residuos sólidos 

(SIGERSOL)
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ACTIVIDAD 2.1: PASOS A SEGUIR 

Designación del 
Responsable

Solicitar el usuario y 
contraseña SIGERSOL 2016

Registrar en la plataforma 
SIGERSOL 2016

Firma del reporte 
SIGERSOL 2016

Remitir el reporte 
SIGERSOL 2016

Incentivos.residuos@minam.gob.pe

Para:

Incentivos.residuos@minam.gob.
pe

mgarcia@munjb.gob.pe

Informe 2016
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La Municipalidad debe designar mediante documento oficial (firmado por el Alcalde, Gerente Municipal o

Gerente del Área Usuaria) al responsable del llenado de la información en el SIGERSOL 2016. Puede ser:

Memorándum, Oficio, Resolución de Alcaldía, Resolución de Gerencia, Constancia, otros.

El documento debe consignar:

- Nombre del responsable:

- Cargo del responsable:

- Área o Gerencia en la cual labora:

- Correo electrónico:

- DNI:

- Teléfono o celular:

PASO 1: Designación del responsable del llenado SIGERSOL 2016

Si el documento de designación no consigna los datos antes descritos no se podrá generar el usuario y contraseña.
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La Municipalidad deberá solicitar el usuario y contraseña
de acceso al SIGERSOL, a través del correo electrónico de
preferencia institucional, dirigido a la Dirección General
de Gestión de Residuos Sólidos del MINAM
(incentivos.residuos@minam.gob.pe.), adjuntando el
documento oficial de designación.

PASO 2: Solicitar el usuario y contraseña de acceso al SIGERSOL 2016
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Ingresar información sobre la gestión y manejo de los residuos sólidos que se ha desarrollado en el período 2016.

http://sigersol.minam.gob.pe

Navegador 
Mozilla Firefox

Navegador

Google Chrome

http://redrrss.minam.gob.pe

PASO 3: Suministrar y registrar en la plataforma virtual SIGERSOL 2016

SIGERSOL 2016

http://sigersol.minam.gob.pe/
http://sigersol.minam.gob.pe/
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¿Cuál es el procedimiento para reportar información en el SIGERSOL?

Escribir el nombre del usuario y 
contraseña  asignado
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Ingresar a “ficha”
“Nuevo”



17/05/2017 25

PERÚ LIMPIO

PERÚ NATURAL

www.minam.gob.pe

Consignar la clasificación de la
municipalidad según lo
establecido por el MEF de
acuerdo al Decreto Supremo Nº
394-2016-EF.
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Adjuntar el documento digital de la
Ordenanza Municipal con el cual aprobaron el
PIGARS o Plan de Manejo de Residuos Sólidos.

Colocar el nombre del funcionario del área
que lidera el proceso de implementación del
PIGARS O Plan de Manejo de Residuos
Sólidos.

¿La municipalidad distrital o provincial cuenta con Plan de Manejo o 
PIGARS?
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Completar aquellos
tipos de residuos
que no están
considerados en el
cuadro de
composición.

Considerar que el
GPC municipal
siempre es
mayor que el GPC
domiciliario.
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Al margen de que pertenezcan al programa de incentivos, consignar si su municipalidad
realiza un programa de segregación de residuos reaprovechables.
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Presupuesto recaudado por arbitrios
para el servicio de limpieza publica del
año 2016.

Presupuesto
aprobado para el
servicio de limpieza
publica.

Porcentajes de cobertura de
recolección.

Dar “clic” aquí para pasar a
la siguiente etapa.
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Si trabajan con
recicladores
consignar “mixto”.

Adjuntar la Ordenanza que
aprueba la formalización de
recicladores.

Dar “clic” aquí para pasar a
la siguiente etapa.
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Dar “clic” aquí para pasar a la
siguiente etapa.

Tratamiento
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Dar “clic” aquí para pasar a
la siguiente etapa.

Tratamiento
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Dar “clic” aquí para pasar a la siguiente etapa.

Tratamiento
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Dar “clic” aquí para pasar
a la siguiente etapa.

Dirección de la Planta de
Transferencia.

Tratamiento
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Dar “clic” aquí para pasar a la
siguiente etapa.

Si dispone en un relleno
sanitario, adjuntar en
formato PDF el reporte
mensualizado de lo
dispuesto en el relleno.

Si dispone en un
relleno sanitario,
señalar ejemplo:
“Reporte
mensualizado de
enero a diciembre
de 2016”.

Tratamiento
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Dar “clic” aquí para
culminar el registro.
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Finalmente dar click
en “Aceptar”.

Informe 2016
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ADJUNTAR la ficha del SIGERSOL con las firmas
respectivas.
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El reporte SIGERSOL deberá estar
firmado en cada página por el
alcalde o gerente municipal y el
responsable del área usuaria.

Firma del
Alcalde.

Firma del
Área
Usuaria.

PASO 4: Firmas del Reporte SIGERSOL 2016

Informe 2016
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ERRORES FRECUENTES

ACTIVIDAD 2: Registro y envío de la información sobre la gestión
y manejo de residuos sólidos del año 2016.
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La municipalidad no consigna 
ninguna información.
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No consigna información de la 
densidad sin compactar.

El gpc domiciliario es igual al gpc 
municipal.
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ACTIVIDAD 2.2

Informe de implementación del Plan de acción y 
ejecución presupuestal 2016 del PIGARS o Plan de 

Manejo de Residuos Sólidos
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Revisar las actividades 
programadas para 

el año 2016

Desarrollar la ficha de seguimiento 
del PIGARS o Plan de Manejo de 

Residuos Sólidos - 2016

La Municipalidad desarrolla el 
Informe de Implementación -

2016

El Equipo Técnico

Anexo N° 02
Anexo N° 03

El Equipo Técnico
Anexo N° 04

FIRMAN: Alcalde o Gerente, responsable del Área usuaria 
y el responsable de Planeamiento  y presupuesto

FIRMAN: Alcalde o Gerente Municipal, 
responsable del Área usuaria.

ACTIVIDAD 2.2: PASOS A SEGUIR 
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PASO 1: Revisar las actividades programadas para el año 2016

El equipo técnico debe reunirse y revisar el PIGARS o Plan de Manejo de Residuos Sólidos vigente para
el año 2016, con mayor atención en las actividades programadas en el Plan Operativo o documento
similar referido a la gestión de residuos sólidos del año 2016. El equipo técnico debe realizar el Acta
según el Anexo N° 02.

2016
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PASO 2: Desarrollar la ficha de seguimiento del PIGARS o PMRS

El equipo técnico de residuos
sólidos debe desarrollar de
manera organizada la ficha de
seguimiento de la implementación
del PIGARS o Plan de Manejo de
Residuos Sólidos en el año 2016,
de acuerdo a lo establecido en el
Anexo N° 03. La ficha desarrollada
debe estar firmada por :

2.1 Datos Generales

 Alcalde o Gerente.
 Responsable del área de residuos

sólidos.

 Responsable del área de
planeamiento y presupuesto.

Colocar los años en función a 
los datos consignados en el 

PIGARS o PMRS
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2.2 Ejecución de Actividades y Presupuesto
El período de planeamiento debe
considerar las actividades
desarrolladas de enero a diciembre

Presupuesto Ejecutado

Presupuesto Aprobado
Ejecución (%) =

PASO 2: Desarrollar la ficha de seguimiento del PIGARS o PMRS - 2016
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2.3 Limitaciones para la Ejecución del PIGARS O PMRS

Debe describir los motivos por los cuales no se
desarrollaron las actividades en las fechas
programadas según el instrumento de gestión.

PASO 2: Desarrollar la ficha de seguimiento del PIGARS o PMRS - 2016
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PASO 3: Desarrollar el Informe de Implementación - 2016

La municipalidad debe presentar el Informe del plan de acción y ejecución presupuestal (enero a
diciembre de 2016) del PIGARS o Plan de Manejo de Residuos Sólidos según los contenidos mínimos
establecidos en el Anexo N° 04.
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ACTIVIDAD 3

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE
GESTIÓN AMBIENTAL DE RESIDUOS SÓLIDOS
(para provincias) O PLAN DE MANEJO DE
RESIDUOS SÓLIDOS (para distritos) DEL AÑO
2017.
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Revisar las actividades 
programadas para 

el año 2017

Desarrollar la ficha de seguimiento 
del PIGARS o Plan de Manejo de 

Residuos Sólidos - 2017

La Municipalidad desarrolla el 
Informe de Implementación -

2017 

ACTIVIDAD 3: PASOS A SEGUIR

El Equipo Técnico

Anexo N° 02
Anexo N° 03

El Equipo Técnico Anexo N° 04

FIRMAN: Alcalde o Gerente, responsable del Área usuaria 
y el responsable de Planeamiento  y presupuesto

FIRMAN: Alcalde o Gerente Municipal, 
responsable del Área usuaria.
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2017

PASO 1: Revisar las actividades programadas para el año 2017

El equipo técnico debe reunirse y revisar el PIGARS o Plan de Manejo de Residuos Sólidos vigente para
el año 2017, con mayor atención en las actividades programadas en el Plan Operativo o documento
similar referido a la gestión de residuos sólidos del año 2017. El equipo técnico debe realizar el Acta
según el Anexo N° 02.
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PASO 2: Desarrollar la ficha de seguimiento del PIGARS o PMRS

El equipo técnico de residuos
sólidos debe desarrollar de
manera organizada la ficha de
seguimiento de la implementación
del PIGARS o Plan de Manejo de
Residuos Sólidos en el año 2017,
de acuerdo a lo establecido en el
Anexo N° 03. La ficha desarrollada
debe estar firmada por :

2.1 Datos Generales

 Alcalde o Gerente.
 Responsable del área de residuos

sólidos.

 Responsable del área de
planeamiento y presupuesto.

Colocar los años en función a 
los datos consignados en el 

PIGARS o PMRS
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2.2 Ejecución de Actividades y Presupuesto
El período de planeamiento debe
considerar las actividades
desarrolladas de enero a diciembre

Presupuesto Ejecutado

Presupuesto Aprobado
Ejecución (%) =

PASO 2: Desarrollar la ficha de seguimiento del PIGARS o PMRS - 2017
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2.3 Limitaciones para la Ejecución del PIGARS O PMRS

Debe describir los motivos por los cuales no se
desarrollaron las actividades en las fechas
programadas según el instrumento de gestión.

PASO 2: Desarrollar la ficha de seguimiento del PIGARS o PMRS - 2017
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PASO 3: Desarrollar el Informe de Implementación - 2017

La municipalidad debe presentar el Informe del plan de acción y ejecución presupuestal (enero a
diciembre de 2017) del PIGARS o Plan de Manejo de Residuos Sólidos según los contenidos mínimos
establecidos en el Anexo N° 04.
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ERRORES FRECUENTES

ACTIVIDAD 3: Implementación del Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos
Sólidos (para Provincias) o Plan De Manejo de Residuos Sólidos (para
Distritos).
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Las firmas consignadas deben ser oficiales y legibles
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Los objetivos y actividades deben ser acorde a lo planteado en el 
PIGARS o PMRS y éstas deben ser coherentes.
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La información consignada en los formatos deben ser legibles.
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SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y
RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS
SÓLIDOS MUNICIPALES

ACTIVIDAD 4



17/05/2017 62

PERÚ LIMPIO

PERÚ NATURAL

www.minam.gob.pe

Esta actividad se divide en 2 sub actividades:

Implementar la segregación en la 
fuente y recolección selectiva de 

residuos sólidos municipales

Elaboración del diagnóstico para el 
reaprovechamiento de residuos sólidos 

orgánicos
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Implementar la segregación en la
fuente y recolección selectiva de
residuos sólidos municipales

SUB ACTIVIDAD 4.1
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Mediante documento 
oficial designar un 

profesional encargado de 
la implementación de la 
segregación en la fuente

Aprobar y publicar el 
decreto de alcaldía que 
aprueba la segregación 

en la fuente 

De acuerdo al Articulo 44° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades

Elaborar el Informe de 
implementación de la segregación 
en la fuente y recolección selectiva 

de residuos sólidos  inorgánicos 
MUNICIPALES

SUB ACTIVIDAD 4.1: PASOS A SEGUIR
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Población que 
realiza la 

segregación 
efectiva en la 

fuente

Recolección 
selectiva

Comercialización 
de residuos 

sólidos

Empadronamiento

Sensibilización de la 
segregación en la 

fuente

Recicladores

La municipalidad

Cantidad de 
residuos sólidos 

recuperados

Monitorea el proceso

Implementación de la segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos
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A B C

Elaborar el Informe de implementación de la segregación en la fuente y recolección selectiva de 
residuos sólidos  inorgánicos MUNICIPALES

El reporte de toneladas recuperadas 
de residuos sólidos inorgánicos 

municipales (Anexo 07).

El reporte de formalización 
de recicladores

(Anexo 06)

Diagnóstico del centro de 
almacenamiento temporal 

(Anexo 08)
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A Reporte de las Toneladas Recuperadas de Residuos Sólidos Inorgánicos Municipales
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Año % viviendas Viviendas

Toneladas 

proyectadas

ton/mes

Toneladas 

recuperadas

ton/mes

2011 5 250 1.6 1.2

2012 7 350 2.2 1.4

2013 10 500 3.1 1.5

2014 20 1000 6.2 1.9

2015 25 1250 7.8 1.9

2016 30 1500 9.4 1.8

Una municipalidad  X cuenta con 5000 viviendas

REFLEXIONEMOS:…

 Sólo se priorizó el empadronamiento a viviendas.
 La segregación efectiva de la población disminuye.
 Solo un porcentaje de población se beneficia con la

recolección selectiva.
 Falta de sensibilización a la población, para realizar

la segregación en la fuente y posteriormente la
entrega al servicio de recolección selectiva.

 Monitoreo constante de todo el proceso de
segregación.

 Fortalecimiento de la segregación en la fuente y
recolección selectiva.

A Reporte de las Toneladas Recuperadas de Residuos Sólidos Inorgánicos Municipales

Veamos un ejemplo:
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La suma total de los residuos comercializados deben estar acorde mínimamente a la cantidad de residuos sólidos  municipales recuperados (ton/año) según lo establecido en el Anexo N° 05  

A Reporte de las Toneladas Recuperadas de Residuos Sólidos Inorgánicos Municipales
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PRIMERA ETAPA: Información del primer
semestre, (enero a julio) escaneado en formato
PDF vía correo electrónico:
incentivos.residuos@minam.gob.pe hasta el
último día hábil del mes de setiembre.

SEGUNDA ETAPA: La información consolidada
correspondiente al primer semestre (enero a
julio) y segundo semestre (agosto a
diciembre), debe ser adjuntada al expediente
de postulación y presentarlo hasta el último
día hábil del mes de diciembre de 2017

Enviar el anexo 7 
en DOS ETAPAS:

A Reporte de las Toneladas Recuperadas de Residuos Sólidos Inorgánicos Municipales

Además debe adjuntar 
las copias de las boletas, 

facturas, formatos u 
otros que sustenten la 

transacción.

mailto:incentivos.residuos@minam.gob.pe


17/05/2017 71

PERÚ LIMPIO

PERÚ NATURAL

www.minam.gob.pe

De acuerdo a lo señalado en el Decreto Legislativo N° 2010-MINAM, Art. 36°, de la Ley N° 29419-2009

B El reporte de formalización de recicladores, debe desarrollarse  acorde al (Anexo 06)
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B El reporte de formalización de recicladores, debe desarrollarse  acorde al (Anexo 06)



17/05/2017 73

PERÚ LIMPIO

PERÚ NATURAL

www.minam.gob.pe

C El Diagnóstico del Centro de Almacenamiento Temporal (CAT)

¿Centro de Almacenamiento Temporal de 
residuos solidos reciclables (CAT)? (Anexo 8)

• Son espacios dentro del radio urbano,
destinados al almacenamiento temporal de
residuos no peligrosos.

• El almacenamiento de residuos en estos
centros de acopio tiene como único fin su
posterior envió a las infraestructuras de
valorización de residuos.
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C El Diagnóstico del Centro de Almacenamiento Temporal (CAT)

Desarrollo del Anexo N° 08
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Características de los centros de acopio 

 Estar a no menos de 300 metros de lugares
de concentración masiva de personas,
instituciones educativas, grifos, almacenes
de insumos o materias primas.

 Contar con un cerco perimétrico de material
noble de una altura no menor a 2 metros.

 El suelo debe ser necesariamente de
cemento u otro material impermeable.

C El Diagnóstico del Centro de Almacenamiento Temporal (CAT)
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 Áreas de tránsito suficientemente amplias.

 Contar con medidas de protección contra
incendios, dispositivos de seguridad, EPPs
adecuado.

 Los residuos deberán ser colocados
directamente en el suelo siempre y cuando
no generen lixiviados, caso contrario
deberán ser colocados en contenedores.

Características de los centros de acopio 

C El Diagnóstico del Centro de Almacenamiento Temporal (CAT)



17/05/2017 77

PERÚ LIMPIO

PERÚ NATURAL

www.minam.gob.pe

Deberá contar con instalaciones
sanitarias y vestuarios diferenciados.

 Queda prohibida la segregación y el
almacenamiento sobre suelo natural.

Deberá contar con un dispositivo que
permita contabilizar la cantidad de
residuos que entran y salen de la
instalación.

Características de los centros de acopio 

C El Diagnóstico del Centro de Almacenamiento Temporal (CAT)
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SUB ACTIVIDAD 4.2

DIAGNÓSTICO PARA EL 
REAPROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 

SÓLIDOS ORGÁNICOS
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Realizar el diagnóstico para el reaprovechamiento  de residuos orgánicos
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Si la municipalidad no esta

implementando el

reaprovechamiento de residuos

sólidos orgánicos, deberá

identificar y describir la

tecnología apropiada a aplicar

en su jurisdicción.

Biogás

Compostaje

Humificación

Realizar el diagnóstico para el reaprovechamiento  de residuos orgánicos
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ACTIVIDAD 5

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS
SÓLIDOS MUNICIPALES EN
RELLENOS SANITARIOS.
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La municipalidad

deberá presentar

las evidencias que

sustenten la

disposición de

residuos sólidos

municipales, a

través de un

relleno sanitario o

las gestiones que

se vienen

realizando, para

contar con el

mismo.

Caso N° 1 Caso N° 2

Opción N° 1 Opción N° 2

El reporte mensual
de la cantidad de residuos
sólidos dispuestos en relleno
sanitario.

La ficha SNIP de un proyecto 
de inversión pública que 
incluya la construcción de un 
relleno sanitario.

Documentos que
sustenten la
identificación de áreas
potenciales para
desarrollar estas
infraestructuras.

Cumplimiento de la Actividad N° 5
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CASO 01

DISPOSICIÓN FINAL 

EN RELLENO SANITARIO
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PASO 1: Verificar que el relleno sanitario cumpla con la normativa vigente

a) El Gobierno local podrá verificar si esta disponiendo en
algún relleno sanitario identificado por el Ministerio del
Ambiente.

En el siguiente Link podrá visualizar el mapa y la lista:
http://redrrss.minam.gob.pe/indicadores.php

http://redrrss.minam.gob.pe/indicadores.php
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b) Si la municipalidad dispone en un relleno sanitario de
administración Pública o Privada y que no este dentro de la
lista de los rellenos identificados por el MINAM, deberá
verificar que la infraestructura donde esta disponiendo
cuenta mínimamente con la siguiente documentación:

• Aprobación del Estudio Ambiental por la autoridad
competente.

• Opinión Técnica Favorable del proyecto de
infraestructura por la autoridad competente.

• Licencia de Funcionamiento.

PASO 1: Verificar que el relleno sanitario cumpla con la normativa vigente
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PASO 2: Presentar documentos que sustenten que la municipalidad dispone los 
residuos sólidos en un relleno sanitario.

La municipalidad deberá presentar documentos que sustenten 
la disposición de los residuos sólidos en un relleno sanitario.

 Contratos
 Convenios
 Boletas
 Facturas
 Otros,

Los documentos deben ser mínimamente de 6 meses 
consecutivos, teniendo como último mes noviembre de 2017.

octsetagojuljunmay nov dic
2017
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PASO 3: Reporte de cantidad de residuos sólidos municipales dispuestos

•La municipalidad deberá presentar el reporte de la cantidad
de residuos sólidos municipales dispuestos en el relleno
sanitario; el reporte deberá contener información de al menos
6 meses consecutivos de haber dispuesto en el relleno
sanitario, teniendo como último mes noviembre de 2017.

octsetagojuljunmay nov dic

2017
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CASO 02: GESTIÓN PARA LA DISPOSICIÓN FINAL EN RELLENO SANITARIO

Los municipios que no cuentan o no
disponen en un relleno sanitario, deberán
presentar documentos que evidencien
avances hacia el desarrollo de rellenos
sanitarios que incluyan la identificación
de áreas idóneas o la formulación de
proyectos de inversión pública que
incluyan la construcción de estas
infraestructuras.

Caso N° 02

Opción 01: Formulación de proyectos 
de inversión pública 

Opción 02: Documentos sustentatorios 
para la implementación de la

disposición final.
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Opción 1: Formulación de proyectos de inversión pública

• La municipalidad deberá formular un proyecto de
inversión pública para el servicio de limpieza pública,
considerando la construcción de un infraestructura de
disposición final de residuos sólidos (relleno sanitario).

• Si la municipalidad que forma parte de un proyecto de
inversión pública para el servicio de limpieza pública
formulado por otra municipalidad, ésta deberá estar
incluida como beneficiaria, en el documento que registra
al proyecto en la entidad competente como mínimo en la
etapa de disposición final.

Nota: En el caso de que alguna municipalidad desarrollen proyectos de
inversión publica de acuerdo a la nueva plataforma Invierte.pe presentara
la aprobación del proyecto de acuerdo a lo estipulado en la normativa
actual.
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Opción 2: Documentos sustentatorios para la implementación 
de la disposición final.

La municipalidad deberá identificar y evaluar las áreas
potenciales para la construcción de un relleno sanitario
y presentarlas a la autoridad competente,
considerando los requisitos solicitados en el texto
único de procedimientos administrativos (TUPA) de la
institución.
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a) Informe de opinión técnica favorable del estudio
de selección de área vigente emitida por la
autoridad competente

b) Cargo de oficio de solicitud de opinión técnica favorable 
presentado a la autoridad competente correspondiente 
al año 2017.

Informe de 
opinión técnica 

favorable 
vigente

Elaborar 
estudio de 

selección de 
área.

Solicitud de 
opinión técnica 

favorable

Elaborar 
estudio de 

selección de 
área.

Solicitud de 
opinión 
técnica 

favorable

Opción 2: Documentos sustentatorios para la implementación 
de la disposición final.
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Errores Frecuentes

ERRORES FRECUENTES

ACTIVIDAD 5: Disposición final de residuos sólidos
municipales en rellenos sanitarios.
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Cuando remiten cargos de gestiones anteriores

Municipalidades que presentan cargos de solitud de
opinión técnica favorable a la autoridad regional de
salud de años menores al 2017.
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Cuando solicitan la evaluación de las áreas seleccionadas a otras instituciones.

Municipalidades que presentan la evaluación de las
áreas seleccionadas para obtener la opinión técnica
favorable a centros de salud u otros similares.
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Cuando presentan solo el oficio de opinión técnica favorable dirigido a la municipalidad

Cuando las municipalidades presentan solo el oficio o
Certificado de opinión técnica favorable y no adjunta el
informe de opinión técnica favorable
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Cuando presentan OTF vencidas

Cuando la municipalidad presenta la opinión técnica
favorable caducada, sabiendo que tiene una vigencia de
2 años.
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NOMBRES Y APELLIDOS CARGO CORREO ELECTRÓNICO

Lic. Gunther Merzthal Yupari Encargado de las funciones de la 
Dirección General de Gestión de 

Residuos Sólidos incentivos. residuos@minam.gob.pe

Ing. Yunuik Tuesta Chávez Especialista en Gestión de 
Residuos Sólidos

TELÉFONO

(01) 611-6000 Anexos: 1295, 1308, 1307, 1305, 1303, 1302

RPC: 989179488

MESA DE PARTES:

Av. Javier Prado Oeste Nº 1440 – San Isidro     Horario: 08:30am – 04:45pm

DIRECTORIO
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¡MUCHAS GRACIAS!

Equipo Programa de Incentivos Municipales

MINAM - 2017


